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CO§VENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO, CONCELLO DE LUGO Y
LA ENTIDAD CAFES CANDELAS SL PARA LA CELEBRACIÓN OEL ARDE
LUCUS2023

En Lugo, a 1 de Abril de 2023

REUNIDOS

De una parte, Don Mauricro Repetto Morbán, con DNI número 34317604V,
en nombre y repr$entación del Excmo. Concello de Lugo (en adelante Concello),
con NIF P-2702800-J, y dom¡cilio en Praza Maior ln, actuando en calidad ds
Concelle¡ro dé Xuventude e Deportes, conforme a las alribuciones que le son
otorgadas por el articulo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
bases d€ régime local, y en vlrtud de la delegación de competencias según el
Decrelo 2973D421 de l6 de abril de 2021, do Libro Uniso de Resoluciones.

De otra part€, Enrique Alonso Montero, con DNI núm. 33.310.0451 en su
calidsd de Administrador da ompresa CAFES CANDELAS SL con NtF 827013713,
con domicilio en Polígono lndustrial do Ceao, Rúas dos Transportes 7 provincia de
Lugo CP 27003

MANIFIESTAN

Que el Excrno. Concello de Lugo, como todos los años, pone en marcha la XXll
edición de Ado Lucus, una liesta de recresción hlstórica que devotuerá a la ciudad de
Lugo a la época del lmperio Romano (s¡glo l-ll d.C.). El Arde Lucus recuerda la
fundación de la ciudad dentro d€l incomparable marco hislórico qu€ proporciona la
Muralla de Lugo, dedarada Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO en 6l año
2000, y es una oportunidad para acercarse al pasado romano de Lugo, y conocer su
historia. Desde hac€ años esta f¡esta ha ido cobrando importancia al conjugar cultura y
ocio, y se ha convertido en un referenle a nivel nacional, c«no b demueslra su gran
reporcusón modiálica y de aflu€ncia d€ público. En el año 2011, décimo anivorsario
de la ñesta, la Xunta de Galbia le concedió el titulo de Fiesta de lnterés Tu stico
Ga/lego, siendo en el año 2017 declarado flesla de interés turlstico nac¡onal y 6n el
año 2023 fiesta de interés turístico internacional.

Concello de Lugo
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Ambas partes s€ r€conoc€n la cepac¡dad mutua para subscribir el presente
CONVENIO DE COLABORACIÓN, Y
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El art. 48.3 de la L€y 4012015, de I d€ octubre, de Régimen lurldico del sector
público, p€rmlte la suscripción de convenios con el fin de mejorar la eflciencia de la
gestión pública, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos,
contribuir a la realización de acllv¡dades de utilidad públicá y cumplir con la
legislación de 6stabilidad presupuestaria y sost€nibilidad financiera. Visto el interós
de la snt¡dad CAFES CANDELAS SL por colaborar con el Concetlo d€ Lugo en el
desanollo de la )«ll edición de Arde Lucus, ambas partes acuordan firmar este
Convenio de Colaboración, acogiéndose al ad. 47.2.c) de la Ley 40/2015, de I de
octubr6, de Régimen jurfdico del sector público, que perm¡te los convenios entre
una Administración Pública u organismo o entidad de derecho público y un sujeto
de Derecho privado, y al atl. 25.1 de la Ley 4912002, de 23 d€ diciembre, de
Régimen fiscal de las ent¡dadss sin fines lucrativos y de los incentivos liscales al
mecenazgo, y

CONVIENEN

PRIMERO,- El objeto de este oonvenio ss la colaboración oconómica, sin carácter
exclusivo, por parte de la entidad CAFES CANOELAS SL de ta )«lt edic¡én de
Arde Lucus, que se celebrará entre los dÍas 22 al 25 de junio de 2023. La
celebración do la liesta, entendida como promoción y prestación de un servicio
ptiblico que contr¡buyo a satisfacer las nec€sidades y aspiracion€s de la comunided
vecinal, es competencia del Concello ds Lugo, según el art. 25 de la Ley 7/f985, de
2 de abril, Roguladora de las Bases del Régimen Local.

SEGUNDO.- Como parte de esta colaboración, la ontidad CAFES CANDELAS SL
f¡nanc¡a, madiant€ la entrega de la cantidad de 7.000,00 €, los gastos €¡eculados y
asumidos por el Concollo sn la colebración del Arde Lucus. D¡cha canlidad se
ingresará en la cuenta del Concetlo de Lugo número ES59 208AlU01l
56/3110000947, siempre con carácter previo al inicio de las actividades y
preferiblemente a la firma del convenio.

TERCERO.. Por su parte, el Concello de Lugo incluirá los logotlpos de la entidad
CAFES CANDELAS SL en los carteles y programas realizados con motivo del Arde
Lucus, y d¡fundirá por todos los medios de comun¡cación que utilice para la difusión
d€ la fiesta, la partic¡pación de la sntidad colaboradora en ella. Al f¡nalizar el Ardo
lucus, el Concollo enviará a la entidad colaboradora un dossier informat¡vo y
recop¡latorio de las aclividad€s roal¡zadas duranto la misma.

CUARTO.- El ¡ncumpl¡mi€nto de cualqu¡era de las dáusulas de este Convenio de
colaboración dará lugar a la rescisión ¡nmediata d6 la obligacionos contraldas por
las partes. Será causa de €xtinción del Convenio igualmente las €xpugstas en el
ar1. 51.2 dé la Ley 40/2015.
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QUINTA.- Este Convonio ti€ne la consideración de Convenio de colaboración, y no
constituye en ningún caso contralo de patrocinio ni de prestaclón de servicios. Su
rég¡men juridico será el contenldo en la siguiente legislación:

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Roguledora de las Bases del Rég¡men Local.
- Ley 4912002, de 23 de diciembre, de Régimen fiscal de,as entidados sin fines

lucrativos y de los incentivos f¡scalos al moc€nazgo.
- Ley 39/2015, de I de octubre, del Proced¡mlento Administrativo común de las

Administraciones Públicás.
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurfdico del sector público.

SEXTO.- Las dudes que se presenten en la interpretación y €jecución de este
Convenio de colaboración serán resueltas por una Comisión M¡xta integrada por
dos miembros de cada una de las partes. En el caso de que pers¡sta la
discrepancia, ésta será resu€lta por la Excrna. Sra. Alcald€§a, cuya resolución
pondrá fin a la vfa adm¡nistrativa y podrá ser obieto de los recursos
correspondi€ntes.

SÉPTIMO.. Est6 Convonio no será prorrogable, y €slará en vigor desde la fecha de
su frma hasla el 25 de iunlo de 2023

Por todo lo €xpuesto, firman las partes el present€ acuordo por triplicado, en prueba
de conformidad €n la fecha aniba expresada.

EL CONCEJALIE JWENTUD Y
DEP+RTES

CAFES CANDE
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Fdo.: Mauri Morbán
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